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							                    BASES PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL CAMPEONATO DE FUTBOL Y
VOLEYBOL ETAPA PROVINCIAL 2014
“MAESTROS EMPRENDEDORES Y TALENTOSOS”
BASES GENERALES
I.-
PRESENTACION
El presente Campeonato de Futbol, Voleibol y danza “Copa Educación 2014” Etapa Provincial tiene por
finalidad estrechar lazos de amistad, así como confraternizar a través del deporte y las expresiones
artísticas - danza espacios de sano esparcimiento entre los Docentes y Administrativos del Sector
Educación, pertenecientes a la Unidad de Gestión Educativa Local Oxapampa, lo cual es organizada por la
UGEL – Oxapampa y la Coordinación de Red Educativa Pozuzo - sede del evento.
COMISION ORGANIZADORA
Presidente
: Noemí CHACA RAMOS
Vicepresidente
: Marcelino Alberto PEREZ CAPCHA
Secretario
: Katia GARCIA KÖHEL
Secretaria de Economía
: Lidia Clara BOTTGER LALE
Comisión Técnica
: Miguel Severo TAPIA QUISPE
Coordinadores
: DE LAS 13 REDES, docentes y personal administrativo del ámbito
Pozuzo.
II.-
FINALIDAD
Las bases del presente campeonato y concurso artístico (DANZA), tiene la finalidad de establecer, normar,
regular y orientar la organización, participación de los diferentes equipos y elencos pertenecientes a la
Provincia de Oxapampa.
III.-
OBJETIVOS
3.1
Promover la participación e integración de los Docentes y Administrativos del Sector Educación del
ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local de Oxapampa.
3.2
Propiciar la práctica del deporte y actividades artísticas (DANZA) en los trabajadores del sector
educación, buscando un sano esparcimiento con el fin de estrechar vínculos de confraternidad y
camaradería.
3.3
Fomentar a través del deporte y la expresión artística (DANZA) el dominio corporal e
interrelaciones personales, el desarrollo de nuevas ideas y el intercambio de experiencias sobre el
que hacer educativo.
3.4
Mejorar la calidad de vida de los trabajadores del Sector Educación a través de la práctica del
deporte y expresión artística (DANZA), en donde el sector educación demostrará a la niñez,
juventud estudiosa, padres de familia y público en general la puntualidad, disciplina y el respeto
mutuo dentro y fuera del campo de juego y escenario del encuentro.
IV.-
BASES GENERALES
4.1.
Constitución Política del Perú.
4.2.
Ley N° 28044, Ley General de Educación.
4.3.
Ley N°28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte.
4.4.
Resolución Ministerial N° 1158-99-ED, programa del uso adecuado del tiempo libre
4.5.
Decreto Supremo N° 015-2002-ED; reglamento, organización y funciones de las Direcciones
Regionales de Educación y de Unidades de Gestión Educativa.
V.
ALCANCES
5.1
Unidad de Gestión Educativa Local Oxapampa y Puerto Bermúdez.
5.2
Instituciones Educativas de Educación Básica Regular, Alternativa, Superior, Técnico Productiva y
Especial.
VI.
DISPOSICIONES GENERALES
6.1
La planificación, convocatoria, ejecución y evaluación del referido evento deportivo y expresión
artística (DANZA) estará a cargo de la Comisión Organizadora.
VII.
DE LA PARTICIPACION
7.1
Los equipos y grupos o elencos participantes serán las Instituciones e Instancias Educativas
seleccionadas, quiénes representaran al Distrito y/o
Coordinación de Red Educativa al que
pertenece.
7.2
Los Distritos donde se desarrolló el campeonato Copa Educación 2014 Etapa Distrital con 06
equipos a más podrán contar con 02 representantes en la Etapa Provincial.
7.3
Podrán participar en el presente campeonato exclusivamente trabajadores del Sector Educación
(Docente Nombrado, Contratado y/o Destacado, así mismo el Personal Administrativo Nombrado
y/o Contratado y Personal en la Modalidad CAS, como también los docentes que laboran en el
taller de alemán que tengan convenios con la I.E, Municipalidad).
7.4
Un deportista podrá participar solo por una Institución y/o Distrito al que pertenece durante el
campeonato Copa Educación Etapa Provincial.
7.5
Caso excepcional, los deportistas que en la Etapa Distrital participaron en un Distrito diferente a su
centro de labor tendrán la opción de elegir de manera libre y voluntaria la Institución y/o Distrito a
representar en el campeonato Copa Educación Etapa Provincial.
7.6
Los deportistas que fueron separados por diferentes motivos en la etapa distrital no podrán
participar en la Etapa Provincial por ser el mismo torneo Copa Educación.
7.7
Asimismo, los deportistas que fueron sancionados (expulsados) durante la final Etapa Distrital
cumplirán su sanción en la Etapa Provincial, previo informe de la comisión organizadora Etapa
Distrital.
7.8
Los Deportistas y/o elencos participantes en el presente campeonato adjuntarán para su
participación los siguientes documentos:
7.8.1
Copia simple de la última boleta de pago y/o copia Simple de Resolución de
nombramiento o destaque que acredite estar laborando en la Institución Educativa o sede
administrativa a la que pertenece
7.9
7.8.2
Copia Simple DNI
7.8.3
Copia Simple de contrato CAS y/o convenios.
Acreditación de la nómina general conteniendo los datos de los participantes, delegado y entrenador
la misma que tendrá carácter de declaración jurada de los participantes, así mismo deberán
presentar el recibo de inscripción que sustenta su participación.
7.10
VIII.
Para cada encuentro deportivo es obligatorio la presentación de la nómina de jugadores.
DE LA INSCRIPCIÓN Y PROGRAMACIÓN DEL EVENTO
8.1
Las Instituciones participantes se inscribirán en la oficina de Coordinación de Red Educativa Pozuzo
8.2
La Inscripción de cada equipo de Futbol para su participación tendrá un costo de S/. 200.00
(Doscientos con 00/100 nuevos soles).
8.3
La Inscripción de cada equipo de Voleibol para su participación tendrá un costo de S/.150.00 (Ciento
Cincuenta con 00/100 nuevos soles).
8.4
La inscripción de cada grupo y/o elenco de danza para su participación tendrá un costo de S/. 50.00
(Cincuenta con 00/100 nuevos soles).
8.5
La reunión de delegados se desarrollaran un día antes del inicio del campeonato, lo cual se
desarrollará de la siguiente manera:
8.5.1
Inscripción y depuración de jugadores jueves 27 de noviembre a horas 7.00 p.m. en las
Instalaciones de la Oficina de la CRED Pozuzo.
8.5.2
Elaboración de Fixture viernes 28 de noviembre a horas 08.00 a.m. en las Instalaciones de
la Coordinación de RED Educativa Pozuzo.
IX
DE LA SEDE DEL EVENTO
9.1
El evento se desarrollará en el estadio Municipal de Pozuzo, disciplina de Futbol; voleibol y danza en
la Loza deportiva de la I.E. “Túpac Amaru”.
X
REGLAMENTO Y MODALIDAD DE JUEGO Y PARTICIPACIÓN DE LOS ELENCOS:
10.1
Cada disciplina de juego estará regida por los reglamentos oficiales.
10.1.1
FUTBOL DE ACUERDO REGLAMENTO FIFA
NÚMERO DE PARTICPANTES
Total 20 y 11 jugadores por equipo en campo
DURACION:
Dos tiempos de 30 x 30 minutos con un descanso de 05 minutos
CAMBIOS :
Tres cambios incluido el arquero
PUNTAJE :
Tres puntos al ganador
Cero puntos a Perdedor
01 punto por empate a ambos equipos
10.1.2
VOLEIBOL DE ACUERDO REGLAMENTO FIVA
NUMERO DE PARTICPANTES
Total 12 y 06 jugadores por equipo en campo
DURACION
Dos sets ganado de 25 Puntos cada uno, en caso de empate un set definitorio de 15 puntos
CAMBIOS :
De acuerdo al reglamento
PUNTAJE
Tres puntos al ganador
:
Cero puntos a Perdedor
En caso de Igualar en puntaje se jugara un partido definitorio a fin de contar con un campeón en la
mencionada disciplina
10.1.3
EL CAMPEONATO DE FUTBOL SE DESARROLLARA DE LA SIGUIENTE MANERA:
1º etapa; dos grupos los cuales jugaran todos contra todos clasificando los 02 primeros de cada
grupo.
2º etapa; (Semifinal) se jugaran primer clasificado del grupo A con el Segundo del Grupo B y Primero
del Grupo B con el segundo del grupo A.
3º etapa (Final) jugaran los dos equipos ganadores de la segunda etapa que disputaran el 1º y 2º
puesto, previo a la final se realizara un encuentro entre los dos equipos eliminados en la segunda
etapa quienes disputaran el Tercer Lugar.
10.1.4
Para la clasificación a la 2º etapa (semifinal) se tendrá en cuenta el puntaje en caso de igualdad
entre dos equipos se tendrá en cuenta los goles a favor, de continuar el empate se tendrá en cuenta
los goles en contra y de persistir el empate se sorteara.
10.1.5
En la 2º y 3º etapa (Semifinal y Final)en de dicho certamen se procederá de la siguiente manera en
forma excluyente
*
Tiempo suplementario 10 x 10 (solo Final)
*
Ejecución de 05 Tiros de Penal (Semifinal y Final)
*
Ejecución de 01 tiro de penal por cada equipo hasta que haya diferencia (Semifinal y Final)
La fecha Inaugural y final estará a cargo de la comisión organizadora
10.1.6
Los integrantes de cada equipo deberán presentarse al campo de juego con el uniforme deportivo
completo y reglamentado con el color característico al cual representa su institución.
10.1.7
Cada equipo deberá presentarse al campo de juego obligatoriamente con su balón y en buenas
condiciones que será entregado al réferi central.
10.1.8
El control de mesa y manejo de planillas estará a cargo de la Comisión Organizadora juntamente con
el Cuarto árbitro.
10.2
Cada elenco de danza estará regida por las reglas y/o bases del presente plan, siendo la
participación de los elencos a través de un pasacalle por las calles de Pozuzo y luego la
presentación de las danzas con su respectiva reseña histórica.
10.2.1
En cada elenco participarán docentes y personal administrativo inmerso en el sector educación.
10.2.2
Cada elenco estará conformado por 12 parejas como máximo u 8 parejas como mínimo y un
delegado.
10.2.3
Para la calificación de la danza se tendrá en cuenta que las danzas sean libre, costumbres propias del
país, manteniendo la autenticidad en su esencia, mensaje, vestuario, coordinación, coreografía,
entre otros.
10.2.4
El orden de la presentación será previo sorteo, antes del pasacalle previa reunión de los delegados,
en los ambientes de la CRED.
10.2.5
La danza tendrá una duración de 15 minutos como máximo, si excede el tiempo establecido se
disminuirá 5 puntos al puntaje total emitido por el jurado calificador; para evitar estos
inconvenientes se alertará con una bandera verde iniciando los 13 minutos, con bandera amarillo
iniciando los 14 minutos y bandera roja iniciando los 00:15:01 m.
XI
DE LOS REFUERZOS
11.1
Los equipos participantes en la “copa Educación 2014” Etapa Provincial podrán contar con 03
refuerzos dentro del campo de juego, quienes serán deportistas pertenecientes a equipos
eliminados en la etapa Distrital al cual pertenece dicho equipo.
11.2
Para salvaguardar este proceso se recomienda a los participantes tener mucho cuidado a fin de no
defraudar el entusiasmo y la voluntad de los colegas.
XII
DE LAS FALTAS
Son faltas con su sanción correspondiente:
12.1
El incumplimiento de las bases del campeonato de Futbol y Voleibol “Copa Educación 2014” Etapa
Provincial, desvirtuando la finalidad deportiva, por parte de los organizadores y/o además de los
participantes.
12.2
La adulteración de documentos oficiales y la suplantación de jugadores ocasiona pérdida de los
puntos del partido en el que el jugador infractor haya participado.
12.3
La suplantación de jugadores se sanciona con inhabilitación por el espacio de 01 año al suplantador
así mismo inhabilitación a la institución por el espacio de 02 años.
12.4
La no presentación del equipo a las competencias (W.O), el abandono del campeonato antes que
concluya el certamen después de su inscripción se sanciona con inhabilitación de 02 años a la
Institución al cual representa.
12.5
El jugador expulsado por agresión física o verbal al árbitro, jugador o público será inhabilitado su
participación de 1 a 05 años según la gravedad de la falta.
12.6
La conducta antideportiva del deportista y los actos de indisciplina agresión, alteración del orden
publico e impedimento del normal desarrollo de las actividades deportivas generados por las barras,
delegados, entrenadores, árbitros dentro y fuera del campo de juego, antes y después de los
encuentros deportivos los daños sean materiales o personales se sancionara con inhabilitación de 01
a 03 años según la gravedad de la falta a la Institución al que pertenece.
XIII
RECLAMOS Y SANCIONES
13.1
El procedimiento a seguir para hacer un reclamo es el siguiente:
a)
El Delegado Oficial acreditado y/o capitán harán la observación que crea conveniente en el
reverso de la planilla de juego y lo firmaran consignando sus nombres y apellidos completos y su
D.N.I.
b)
Su Observación deberá ser fundamentada por escrito adjuntando las pruebas del caso y ser
entregados a la comisión organizadora, previo deposito de S/. 50.00 (cincuenta nuevo soles) que le
será devuelto caso de ser resuelto a su favor y el equipo infractor deberá pagar la misma suma como
multa antes de jugar su próximo partido.
c)
En caso de incumplimiento de alguno de estos procedimientos el reclamo será
desestimado.
13.2
La comisión organizadora y de justicia podrá actuar de oficio en caso de detectar irregularidades.
13.3
Todo equipo que haya transgredido estas bases sorprendiendo a los organizadores y a los demás
delegados será sancionado con descalificación por resto del campeonato e inhabilitación, incluido
sus jugadores y delegados para su participación en el próximo campeonato.
XIV
COMISION DE JUSTICIA
La comisión organizadora nombrará un comité de justicia del campeonato compuesto por tres (03) miembros
ajenos a la misma, quienes gozando de autonomía emitirán fallos inapelables y aplicar las sanciones
respectivas a los que incumplen las presentes bases del campeonato, así como a lo prescrito en el reglamento
general y demás disposiciones.
XV
DEL ARBITRAJE
La Comisión organizadora del presente campeonato garantizará con árbitros inscritos en la Federación
Peruana de Futbol a fin de desarrollar un certamen transparente y justo.
El Costo del arbitraje será cubierto por cada equipo (20.00 Veinte nuevos soles) que serán cancelados antes
de iniciar el segundo tiempo para el caso de futbol y en el caso de voleibol será antes del inicio del encuentro
caso contrario no se dará por iniciado el encuentro deportivo.
XVI.
DE LOS PREMIOS Y ESTIMULO
16.1
La premiación estará a cargo de la comisión organizadora Sede del evento con programa especial:
EN DEPORTE:
Primer Puesto
50 % del total de la Inscripción + Trofeo y medallas
Segundo Puesto 20 % del total de la inscripción + Trofeo y medallas
Tercer Puesto
10 % del total de la Inscripción + medallas
EN DANZA:
Primer Puesto
50 % del total de la Inscripción + plato recordatorio y medallas
Segundo Puesto 20 % del total de la inscripción + plato recordatorio y medallas
Tercer Puesto
XVII
10 % del total de la Inscripción + medallas
DESARROLLO DEL EVENTO DEPORTIVO
17.1
La concentración de las delegaciones será el día 28 de noviembre a horas 8:00 a.m., lugar Plaza
Principal del Distrito de Pozuzo, 8.15 am se hará un recorrido por las principales calles con dirección
al Estadio Municipal de Pozuzo, la ausencia de las delegaciones será motivo de restar 03 puntos.
17.2
La inauguración del campeonato será a horas 08:45 a.m. con programa especial, la asistencia de
todos los participantes es obligatoria, con su respectivo uniforme deportivo.
17.3
Los encuentros deportivos se iniciaran a horas 09:30 a.m. hora exacta, dándose una tolerancia de 10
minutos solo para el primer partido, continuando los demás encuentros conforme a la
programación.
17.4
Los equipos ingresaran al campo de juego y se identificaran con su D.N.I. original, no se permitirá la
participación con otro documento, luego los árbitros procederán a la verificación de acuerdo a la
ficha nominativa que será entregado previamente por el responsable de la mesa de control.
17.5
La Semifinal y final del campeonato se desarrollara el día 29 0 30 de noviembre con ceremonia
especial a cargo de la comisión organizadora.
XVIII.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
18.1
Todos los asuntos no contemplados en la presente base general, serán resueltos por la comisión
organizadora.
18.2
En caso de modificación de algunos puntos contemplados en la presente base general se estará
haciendo conocer todo los acuerdos a través de un documento al delegado de cada institución en su
momento oportuno.
Pozuzo, 26 de setiembre de 2014
ATENTAMENTE
COMITÉ ORGANIZADOR
_______________________________
PRESIDENTE
___________________________
VICE PRESIDENTE
______________________________
SECRETARIO
_____________________________
TESORERO
______________________________
TECNICA DEPORTIVA
_____________________
Coordinador
_______________________
___________________
Coordinador
Coordinador
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